
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 1.008/2012

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de No-

viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, se notifica al interesado que a continuación se relaciona:

Don Manuel Ponti Rodríguez, en calidad de promotor.

Expediente: Nº 546/08/2011.

Localización: Parcelación El Jardinito, C/ Níscalo, 3.

Actuación a Notificar: Resolución de Caducidad y Prescripción.

Hechos: Instalación de caravana destinada a vivienda de 15 m²

aprox.; construcción de piscina de 35 m² y construcción de vivien-

da de una planta con bloques de termoarcilla de 90 m² aprox. sin

la preceptiva licencia municipal.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y pueda interponer Recurso de Reposi-

ción de carácter Potestativo ante el mismo órgano que ha dictado

la Resolución, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que tenga lugar la publicación del Acto, o Re-

curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a

contar también desde el día siguiente al de la publicación del ac-

to, a tenor de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley

30/1992 y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de

que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que esti-

me procedente, bien entendido que si se utiliza el Recurso de Re-

posición Potestativo n o podría interponer Recurso Contencioso-

Administrativo hasta que sea resuelto expresamente aquél o se

hay producido la desestimación presunta del Recurso de Reposi-

ción interpuesto, lo que se producirá por el transcurso de un mes

sin haber recibido notificación de la Resolución expresa del mis-

mo.

Córdoba, 31 de enero de 2012.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Viernes, 10 de Febrero de 2012 Nº 28  p.1
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